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Continuará en vigor el modelo TP·12, aprobado por Orden de
30 de noviembre de 1965, relativo a la declaración de alta de los
artistas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.

Ilmo. Sr. Secretario general de Hacienda.

SOLCHAOA CATALAN

nmo. Sr. Secretario general de Hacienda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)):

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 25 de noviembre de 1987.

DISPOSICIONES ADICIONALES

realizarse tanto referida al momento de la concesión como para la
expedición de las primeras órdenes o propuestas de pago que
tengan lugar en los ejercicios posteriores.

DISPOSICION FINAL

Primera.-En lo no previsto en la presente Orden se aplicará lo '
dispuesto en la de 28 de abril de 1986, sobre justificacióI1 del
cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de
subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado.

Segunda.-Queclan exoneradas de los requisitos establecidos en
la presente Orden las subvenciones señaladas en la Resolución de
28 de abril de 1986, de la Secretaría General de Hacienda, o las que
en el futuro puedan establecerse, conforme a la autorización
contenida en el apartado 4.0 de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986.

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
aprueban nuevos modelos. únicos para la declaración
de alta. baja, cambio de domicilio y rectificación de
datos. referentes a las licencias fiscales de actividades
comerciales e industriales y de actividades profesiona
les y de artistas.

La agilización de los trámites a realizar por los sujetos pasivos
de los citados tributos y la consecución de una mayor eficacia,
rapidez y seguridad en la gestión de los censos de Licencia Fiscal
hace necesario introducir ciertas modificaciones en los modelos
vigentes, aprobados por Ordenes de 24 de mayo de 1983 y 12 de
marzo de 1980 para actividades comerciales e industriales y
Ordenes de 24 de mayo de 1983 y 12 de marzo de 1980, así como
el modelo TP-17, todo ello referido a las actividades de profesiona
les y artistas.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la autorización
contenida en el artículo 8.° del Real Decreto 791/1981, de 27 de
marzo, en los artículos 6 y 18 de la Ley General Tributaria de 28
de diciembre de 1963, y en el 14.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado, de 26 de julio de 1957, se ha
servido disponer lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el modelo 830, Licencia Fiscal de Activi
dades Profesionales, que figura como anexo 1 a esta Orden.

Segundo.-Se aprueba el modelo 881, Licencia Fiscal de Activi
dades Comerciales e Industriales, que figura como anexo 11 a esta
Orden.

Tercero.-Dichos modelos serán de aplicación para todas las
declaraciones de alta, baja, cambio de domicilio y modificación de
datos de matrícula que se presenten a partir del día 1 de enero
de 1988.

Cuarto.-La declaración se presentará en la Sección o Ne~ociado
de Tributos Locales de la Delegación o AdministraCIón de
Hacienda correspondiente al domicilio de la actividad, o la que
corresponda al domicilio fiscal cuando el pago de una sola cuota
faculte para ejercer la actividad en ámbito provincial o nacional. La
citada oficina, cuando proceda, practicará la oportuna liquidación
que se entenderá notificada, al sujeto pasivo, en el mismo día de
su presentación.
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en una parte accesible de la memoria del microordenador y el
programa contenido en este cartucho amplía las posibilidades de
tratamiento de la información conforme sus características particu
lares (por ejemplo, programa de enseñanza de matemáticas princi
palmente destinado a los estudiantes).

85.15/4. Equipo de medida de distancia (EMD), concebido
para su empleo como elementos del sistema de navegación de
aeronaves, que permite a un aparato en vuelo medir su distancia
con respecto a una baliza en tierra por procedimiento radioeléctrico
y no óptico ni optoelectrónico.

27139 ORDEN de 2S de Mviembre de 1987 sobre justi/kación
del cumplimiento de las obligaciones de la Seguridmi
Social por beneficiarios de subvenciones concedidas
con cargo a los Presupuestos Genera/es del Estado.

Ilustrísimo señor:

La disposición adicional decimoquinta de la Ley 50/1984, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985,
cuya vigencia fue prorrogada por la disposición trigésima segunda
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1986, estableció que por el Ministerio de Economía
y Hacienda se determinarían, en relación con las diferentes normas
reguladoras de la concesión de subvenciones, los requisitos que
para cada caso se estimaran pertinentes al objeto de acreditar el
cumplimiento, por parte de los concesionarios de las subvenciones,
de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.

Habiéndose regulado las previsiones legales, respecto a las
obligaciones tributarias, por la Orden de 28 de abril de 1986, parece
oportuno establecer los requisitos al objeto de acreditar, por parte
de los beneficiarios de las subvenciones públicas, el cumplimiento
de sus obligaciones de Seguridad Social.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que le han
sido conferidas, previo informe del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 1. Será re~uisito para el pago de ayudas y
subvenciones, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado,
el cumplimiento, por el beneficiario de las subvenciones, de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

1. A efectos de la presente Orden, se considerará como
subvención todo gasto efectuado con cargo a los capítulos IV y VII
de los Presupuestos Generales del Estado que no tengan carácter
indemnizatorio.

3. No obstante, _la percepción de restituciones, ayudas e
intervenciones correspondIentes a los gastos en los sectores agríco
las y pesqueros, financiados únicamente con fondos comunitarios,
sólo quedará condicionada a la verificación del cumplimiento de
las disposiciones comunitarias que las regulen.

Art. 2.0 A efectos de lo previsto en el artículo anterior, se
considerará que el beneficiario de la subvención cumple sus
obligaciones de Seguridad Social cuando concurran las siguientes
circunstancias:

a) Estar inscrita la Empresa en la Seguridad Social o, en su
caso, el beneficiario afiliado y en alta en el régimen de la Seguridad
Social que corresponda, por razón de la actividad de la Empresa o
sujeto responsable.

b) Haber dado de alta, en su caso, a los trabajadores que tenga
a su servicio.

c) Estar al corriente en el pago de las cuotas y demás
conceptos de recaudación conjunta de las mismas y,.asimismo,
estar al corriente del I?ago de los capitales coste-renta y otras
cantidades que deban lDgresar las Empresas que hubieran sido
declaradas responsables por prestaciones a su cargo.

Art. 3.0 1. Las circunstancias mencionadas en el artículo
anterior se acreditarán mediante certificación de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social respectiva de figurar inscrito o, en
su caso, afiliado en el régimen de la Seguridad Social que
corresponda por razón de la actividad del beneficiario de la
subvención, y hallarse al corriente en el pago de las cuotas y demás
conceptos de recaudación conjunta, o mediante los oportunos
documentos de cotización debidamente diligenciados por la oficina
recaudadora relativos a la liquidación de cuotas no incluidas en la
certificación, pudiendo exigirse, como máximo, documentos de
cotización o justificantes de pago correspondientes a doce meses
anteriores a la fecha de solicitud de la subvención. Asimismo. en
la certificación a que se refiere este numero deberá figurar si el
beneficiario resulta o no deudor de la Seguridad Social por las
capitales coste-renta o de otras prestaciones y, en su 'caso afirma
tivo, si está o no al corriente de pago de las mismas.

Los documentos citados se presentarán en original o copia
debidamente autenticada o compulsada.

2. Cuando se realicen pagos en ejercicios posteriores al de la
concesión, la acreditación prevenida en el número anterior deberá
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ANBXO 1

Sábado 5 diciembre 1987

UCENCIA ASCAl DE ACTIVIDADES PROfESIONALES
INSTRUCCIONES

NOTA: ConSigne. en la caSjlla que COtTespor.da el dato a modificar en termlnos correctas.

Consigne la f~ha de presentaciÓn y la firma del declarante

DOCUMENTOS QUE DEBEN EXHIBIRSE ALA PRESENTACION DE ESTA DECLARACION
Documento NaCional oe k!&ltldad [PartICularesl.
Tafiela de -Código de Identlficaclon- (SociOOadesJ.
Ultimo recibo de licerJC¡¡¡ sallsfecho ¡En caso de Dala o moatficaclOn)

CASIllA 5:
CASIlLA 9:
CASIlLA ID Y11:
CASIllA 12:
CASIUA 13;
CASIlLA 15:
CASIllA 17,18y 19:

CASIlLA 29:
CASilLA 30:
CASIllA 32:
CASll1.A 34'
CASIlLA 37
CASIlLA 38:
CASILlA 39:

CASIllA 21:
CASILlA 23:
CASIllA 24:
CASIlLA 25:
CASILLA 26 Y27:
CASIllA 28:

CASIlLA 41:

CASilLA 49:

ESTE IMPRESO SE UTIUZAAA PARA:
Q0ARSé DE"AlTA EN l.JCCNClAflSCAL
IQ DARSE DE BAJA EN LICENCIA FiSCAl
1") MOOIFICAA DATOS RELATIVOS ALICENCIA FISCAl.

CUMPUMENTE UNICAAlENTC LAS CASILlAS lNOICAOAS EN El AP~TAOO QUE COARESPONDA ALA OPCIQN REAUZAOA.

QAUAEH UCEHCtl RSCAI..

CASILLA 1: Consigne la Delegaciln de Hao'!Oda Que corresponda al lugar donde vaya a e¡ercer la actiVIdad.
CASillA 2: ConsIgne la MmirnslraClÓll de Hactenda que corresponda al Jugar de eterCIClO de la actiVIdad
CASILLA 3: ConsIgne el Código de la A.dm!nIstraoon que ha des¡gnado en la cas¡jla n,°:2
CASILLA 4; Adhiera en esle lugar SI.l etiqueta JdenllrlCalwa. De no poseerla rellene las ~llas numeros 10 a 25 y. en su caso,las ca$jllas 0UmefOS 26 y 27

Dichas etIQuetaS debera soIicltarlas mediante el Impreso modelo 030 (CENSO DE ETlOUEfAS VOPCIONES ¡VA) en la OetegaclQl'l o AdmllllSUaooo de
Hacienda de su dol'l1lcllio frscal.
Coo5igne el año a QUe se ¡eflefe el alla.
Marq.¡e con lJtIa ·X"la casita correspondlente él "ALTA EN UCENCtA FiSCAl"
Consigne el dalo que se tndlCa en los rntS/TlO';.

Consigne T SI es perwna Fislca y "Jo en los demas casos..
Consigne "N" si es naclOllal y "Eo SI es extranjera.
CoosIgrle su domlcriIO fiscal.
Consigne el dato que se Indlca completando con cefO:!> a la tlqu~da. Par e,emplo, si el nUmero de SI..I casa es el 2' 1, rellene la caSllIa n.O 16 de la SlgUIenle
forma: O O O 2' 1.
ConsIgne el mlJNCll)io de su oomic~1O fiscal.
CO/lSI9ne la p~inoa de su domlC/110 fiscal.
ConsIgne el Código PostaL
Consagne su lelélono.
En caso de Qtl81a soliclIud se pl"l!$lll"Ile por su reptesentanle cOI\SIgne los dalos dej ll1ISlTlO e!1 estas casillas.
Conslgne abteviadamenIe la SIGLA de la Vla. jCL AV. PZ. etc.), segooa del nomOfe de la ~ia PublIca deInOe se sllua el local en que ~aya a e¡ercer la-ConSigne el númeto de la casa. o local.
Consigne e11T\U111C1+)1O de la activldad.
ConSlgl'e, en témllnOS cJaros YCOl'lCISO$. la protestón Q!Je pl"!!Iende ejerter
Consigne di¡, mes y ano de inlcio de la actMdad.
AcumpW'nenlar por la Adminlslr3ClÓl'l.
Consigne el año en QUe empezo a e,ercer la actl\'ll1ad.
Cumpbmenlarla a la VISIa de las tantas de Licenclll Fiscaj aprobadas po.' Real Decreto 83011981 de 27 de marzo.
Si usted tiene dudas respecto a los datos a CCt1S1gnal" en esta o en las Slgulenles Cil$lllas soiIClte Iflformaoón en su AdmJnlSlradón.
Las normas PNa la aphcac:on de las tantas son ocho y se describen en el R. O. 83011981 de 27 de mano: Ud. debe señaW. en su caso. el
nUtner1l de aquella Que le conoeme.

CASIUA 43 Y44; Solicite al respecbvo coW!gio prof85lOnal u Orqarusmo de ¡~esentacKin oficial que las cumplimente.
CASIllA 49; Consigne la fecha de pl"esentaoon y firma del <JeClaranle Oandose por notificado. en esta fecha, de la liQuldaoón ptaC\lCada.

IQ BAJA EN UCENCIA FISCAL

Cufrt:lIiI'l'eltar las casillas 1 a4 segUn las ~trucclOl'leS que se recogen en el apartado anlenor {Alta en l.Jcencia FISCal} Yademas las siguientes;

CASILLA 5: CooSlgne el año al que se refiere la 03¡a.
CASIllA 9: Marque con una. "X" el rewaoro correspondiente a "BAJA EN UCENClA FISCAL".
CASIllA 34: Consigne el dia. mes yaño del cese.
CASILLA 35: Indique la razCt1 por la cual Ud. causa ba¡a en el ejerClCio de la proteslOn (FIN DE ACTIVIDAD OFAlLECIMIENTO).
CASIllA 37: ConsJgne el nUmero fijo que figura en la C3Sll!<l 37 de su dodaraclÓll de a'13 o en la correspondiente mla de cualquier rllClbo postenor.
CA$1l1.A 39: Consigne el "epigrafe" que flQUl"3 en la casilla 39 de su declat3ClÓn de alfa o en la cooespot1dll!l1le ColSlUa de su reciba.
CASIlLA 43 Y44' Solicite al respeclivo COlegIO profeslONl u orgarllsmo de representacIÓn ofiela! que las cumplunente.
CASILlA 49: Cumpjimeotaria con la feena da presentacion y firma del declarante.

111) MOrnACACION DE DATOS

Al POR CAMBIO DE OOMICIUO DE LA ACTMDAD CENTRO DEl MISMO MUNICIPIO [ClWIdo se produzca cambio de domlclliO YmurllClpo detlera prese'I!N \f13 declal3ClOl'l
de Ba¡¡ en la Delegación o AdmIruSlTaClÓI'I de dOmICIlio antJgoo y nU8Ya AJta en la DelegaciOn o Adrntmstratl6n del nuevo domJc¡ho).
Q¡mplimente las C35JUas números 1a4 según las lrlSlniCCioroes del apartado I [AlTA EN UCENClA FISCAl¡ y. aoemas.las S1gullll'lles:

CASILLA S: Consigne el et«ciclO en que solicite la moddicaoón.
CASILLA 9: Marque con una "X" el recuaao corresoondiente a "MQDIACACIQN DE DATOS'.
CASILLA 28: Consigne la calle. plaza. a~emda. etc.: dei rlUe'fO dOmICIliO de la actVldad.
CASILlA 29: Consigne el número del r1Ue'/0 dOm!CIliO.
CASIllA 37: Consigne el "I'\Uffiel"O flJQ" que f'9ura en la caSlIIa 37 de SU dedaraclÓl'l de Alta en la aetMdad euvo domIClIio soliota Ud. modrfu o en la casilla

corr~dierlle de cualQt¡ler recibO poslenor,
CASIllA 39: CQnSlgne el "epigrate" QlJe figura en la C3$llla 39 de su QeclafilCÓl de Aila ó en la C3S111a cOO"espoodienle de cuak¡LIl8l" rllClbo ¡::oostE!OO'".
CASILLA 49: Coosigne la lecha de present~ Yia firma del deciaraI1te.

81 POR ERRORES MATERIAlES OBSERVADOS:

Cumpllmenlar las wlas 1a3 segUn las InslructlOllE!S del apartado 1¡AlTA EN UCENClA FlSCAi.I y ademas:

CASIllA 4: ConsIgne en este lugar su etIQueta Iderl1lflC3l1~a.

CASILLA S: C~ el e,ercicio en q¡¡e SQjlClle la moddlCaClÓn.
CASilLA 9: Marque con una 'X' el recuadro corre:spondieflte a "MODIFICACION DE DATOS'.
CASilLA 37: ConSIgne el nÚrTl9fO fiio que fK}ure en la C3Sllla numero 37 de su declaraclÓl'l de Alta oen la casilla correstxlOdter'lte de ctJalQtJiElf reoba pastenor
CASIllA 39; ConsIgne el epigrale quefiglJf<1 en la C3Sllla 39 de su declaraoon de Alta o en la C3S4Ua cooesponoiefIte de cualqlJl!f rllClbo postenc:r

BOE núm. 291
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OElEGACIQN DE HACIENOA DE

01 LICENCIA FISCAL
ADMINISTRACION DE HACIENDA DE

DE 830[2]
MIN.lSTERQ ACTIVIDADES PROFESIONALES

DE ECQN()MIA mCOOIGO AQMINISTRACION --- ---.--.-1 ,y HACIENDA , ,

• 5 EJERCICIO eZQNA 11~R9. •
9

830800000001 1
z Espacio reservado para la etiqueta identificativa O ALfA EN LICENCIA FISCAL
O

OU BAJA EN LICENCIA FISCAL
« O>! MOOIFICACION DE DATOS
~

100."1.1. o e.!. IFe. t 111 APELLIDOS Y NOMBRE o RAlON SOCIAL 12 FIJ 13 N/E¡:
Z

"' 16 NÜMERO 19 PflTAe 14COQ.. '1M 15 DOMICILIO FISCAL 17 ESC. 1!IPlSO. . . . , , , , ,
ZOCOO. 121 MUNICIPIO 122 coo. 123 PROVINCIA 24 COO. POSTAL 25 TELEFQNO. . ,
26 APELLIDOS Y NOMBRE DéL REPRESENTANTE DOMICILIO REPRESENTANTE 127 0."1.1. REPRE.

28 S>GLA IDOMICILIO ACTIVIDAD INOMBRE DE LA VIA PUBLICA) 29 NUMERO

I
30 MUNICIPIO 31 coo._ I
32 PAQFESION A EJERCEA 33 I-

FECHA DE INICIO o cese EN LA ACTIVIDAD " I
35

CAUSA DEL ceSE: 36 I
o

37C§ Nm~ERO FIJO o DE RECIBO

;;;
36 I... AÑO DE INICIO EN EL EJeRCICIO DE LA ACTIVIDAD

~
~ EPIGRAFE DE LA ACTIVIDAD EN oue CAUSA ALTA, BAJA o MOOIFICACION

3. I
"' '" Io BONlflCACION ~

'" Io NORMA A LA QUE SE ACOGE " ~

~o 42CUQTA TARIFA

<3 44 FECHA. FIRMA V SELLO DEL COLEGIO

Este Colegio o representación oficial certifica que el interesado posee
el titulo que le capacita para ejercer la profesión declarada. y que va a
iniciar/cesar su actividad profeSional en el MunICipio reseñado y en la

fecha Que se indica.

Años de ejercicio en la profesión

49 FECHA Y FIRMA OEL DECLARANTE 50 FECHA Y FIRMA DEL FUNC;QNARfO 45
CUOTA

Z
O ••U« RECARGOS LOCALES --U
¡¡:

"i= INTERESeS DE DEMORA ~_
Oz ..

TOTAL DeUDA TRIBUTARIA_

,
"" "'~ I I 1

ce
ce
~
ce
ce......
:;;...
~...
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GJ LICENCIA FISCAL
ADM1NISTAAC1QN DE HACIENDA DE

DE 8300
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4 5 EJERCICIO o1lOMA i1 HUM. AEr. •
9

830800000001 1
z Espacio reservado para la etiqueta identificatrva O ALTA EN LICENCIA FISCAL
O OÜ BAJA EN LICENCIA FISCAL

'" O'" MOOIFICAC10N DE DATOS
~

10 o N.!. oC.I 1Fe. I 111 APELLIDOS 1( NOMBRE o RAlQN SOCIAL 12 f/J 13 N/E
~

z
w
o 14 COO. \M 115 DOMICILIO F'SCAL 16 NUMERQ I1ESC. 191'150 I~ 1'l<TA,
-

I , I , I, , I

2"'J cco. _12 \ MUNICIPIO (:."lCOC. 123 PROVINCIA 24 COO. POSTAL 2S TELfFQNO

, . , I r

26 APELLIDOS Y NOMBRE OEL REPRESENTANTE DOMICILIO REPRESENTANTE 127 D.N.!. REPRE.

2B SIGLA IDOMICILIO ACTIVIDAD ¡NOMBRE DE LA lilA PUBLICA) 29 NUMERO

I
JO MUNICIPIO 31 1"'-"· ......·

1
32 PROfESIQN A EJERCER 33 ,
FECHA De: INICIO o ceSE EN LA ACTIVIDAD 34 I

35
CAUSA DEL CESE '" Io

31i'i NU~1ERO FIJO o DE RECIBO I"~ AÑO DE INICIO EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD
JO Iü

'":5 EPICRAFE DE LA ACTIVIDAD EN QUE CAUSA ALTA. BAJA O MODIFICACION .
J9 I

w

'" Io BONIFICAC!ON -

"'O NORMA A LA QUE SE ACOGE 41 I -
~

'"o ..CUOTA TARIfA --
'3 « FECHA, FIRMA Y SEllO DEL COlEGIO

Este Colegio o representación ofiCial certifica que el Interesado posee
el titulo que le capacita para elercer la profesión declarada, y que va a
IniCiar/cesar su actividad profesional en el MuniCIpiO reseñado y en la
fecha que se indica.

Años de eJerCIcIO en la profesIón

49 fECHA Y fiRMA OEL DEClARANTE ~ FECHA. Y F'fAt.iA OEL FUNCtOHIoPJO ...
CUOTA

Z

º ...ü

'" RECARGOS LOCALES-......-...-

\.!
~ .,
i= INTERESES DE DEMORA __
O
Z

TOTAL DEUDA TR1BUTARIA_
..

I.A~ (.,.I.:,,~I.AS :.vM8P.EJlQAS A "I.;M NlllR Pl'.,oA LA ADI.l'''I''PJo,(. ,
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830800000001 1
z Espacio reservado para la ettqueta identlficativa O ALTA EN LICENCIA FISCAL
O OU BAJA EN LICENCIA FISCAL

'" OS? MODIFICACJON DE DATOS

'= 10 D.N.l. o C.1. 1Fe. 111 APELLIDOS Y NOMBRE o RAZON SOCIAL 12 FfJ 13 N/E....
Z
w

,~ PATAe '''COO\VL .J15 DOMICILIO FISCAL 16 NUMERO 11 esc. lB P1SO

, •• , , ,
20 COO. ..12' MUNICIPiO ll'Z7 .1 23 PROVINCIA 24 COO. POSTAL 25 TELEFONQ

I I I I I

26 APELUDOS y NOMBRE OEL REPRESENTANTE DOMICILIO REPRESENTANTE 127 ON.I. RE?RE.

28 SIGLA IDOMICILIO ACTIVIDAD (NOMBAE DE LA VIA PUBLICA) 2. NUMERO

JO MUNICIPIO 31 ceo....".. I
32 PAQFESION A EJERceR 33

FECHA DE INICIO o CESE EN LA ACTIVIDAD " I
35

CAUSA DEL CESE: 30 I
o 31'" NU~4ERO FIJO o DE RECIBOO

~ AÑO DE INICIO EN EL EJERCIcro DE LA ACTIVIDAD " Iu

'":5 EPtGRAFE DE LA ACTIVIDAD EN Que CAUSA "'¡LTA. BAJA o MODIFICACION
JO I

w 40 . Io BONIFICACION.

<n -O NORMA A LA OUE SE ACOGE
.. I....

'"o ..CUOTA TARIFA ..
<3 ,,w FECHA, FIRMA Y SELLO OEL COLEaK)

Este Colegio o representación oficial certifica que el interesado posee
el titulo que le capacita para elercer la profesión declarada. y que va a
iniciar/cesar su acliVlC!ad profesional en el MuniCipiO reseñado y en la
fecha que se indica.

Años de e¡ercicio-en la profesión

49 FECHA y FIRMA DEL DeCLARANTE SO FECkA Y FiRMADa rUNCtO;~ <,
CUOTA

Z
O

*iJ

'"
RECARGOS LOCALES --

U
¡¡: ']¡:: INTEREses DE DEMORA ___
O
Z

TOTAL DEUDA TRI8UTAÁIA_ '"
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ANEXOIl

LICENCIA FISCAL DE ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALES

INSTRUCCIONES

ESTE IMPRESO SE UTILIZARA PARA,
1) OARse DE ALTA EN LICENCIA FISCAL
11) ALTA COMPLEMENTARIA EN LICENCIA FISCAL
111) DARSE DE BAJA EN LICENCIA FISCAL
IV) MOOIF1CAR DATOS RELATIVOS A LICENCIA fISCAL

CUMPLIMENTE LAS CASILILAS INDICADAS EN EL APARTADO QUE CORRESPONDA A LA OPCION EFECTUADA.

1) ALTA EN LICENCIA FISCAL

Consignp. la Delegación de Hacienda que corresponda al lugar donde vaya a ejercer la activ.idad.
En caso de Que el pago de una sola cuota faculte para ejercer la actividad en ámbito provincial o nacional
consigne la Delegación de Hacienda que corresponda a su domicilio fiscal.
Consigne ta Admmtstracion de HaCienda que corresponda al lugar de ejercicio de la actividad.
En caso de que el pago de una sola cuota faculte para ejercer la actiVidad en ámbito provincial o nacional
consigne la Administración de Hacienda de su domicilio fiscal.
Consigne el Código de la Administración Que ha designado en la casilla n.o 2.
Adhiera en- este lugar su etiqueta Identlficativa. De no poseerla rellene las casillas numeras 10 a 25 y en su
caso, las caSillas numeras 26 y 27.
Dichas etiquetas deben:'!. soliCitarlas mediante el impreso modelo 030 (CENSO DE ETIQUETAS Y OPCIO·
NES IVA) en la Delegación o Administración de Hacienda de su domicilio fiscal.
Consigne el año a que se refiere el Alta.
Marque con una X la casilla de "ALTA EN LICENCIA FISCAL".
Consigne el dato que se indica en los mismos.
Consigne F si es persona Física y J en los demás casos.
Consigne N si es nacional y E si es extranjera.
Consigne su domiCilio fiscal. .
Consigne el dato que se indica completando con ceros a la izquierda. Por ejemplo. si el número de su
casa es el 21 rellene la casilla número 16 de la siguiente forma l OIOIO12 11 !
Consigne el Municipio de su domicilio fiscal.
Consigne la provincia de su domicilio fiscal.
ConSigne el Código Postal de su domicilio fiscal.
Consigne su teléfono.
En caso de que la solicitud se presente por su representante. cO!1signe los datos del mismo en estas
casillas.
Consigne abreviadamente la SIGLA de la via (CL. AV. PZ. etc.) segllida del r:ombre de la vía pública
donde se Mua el local en que vaya a ejercer la actividad.
Consigne el numero del domiCilio de la actividad.
Consigne el Municipio de la actividad.
Consigne. en términOS claros y sucintos, la actividad que pretende ejercer.
Consigne dia mes y año de inicio de la actividad.
A cumplimentar por la Admiministración.
Cumplimentarlas a la vista de las tarifas de Licencia Fiscal aprobadas por A. D. 791/1981, de 27 de
marzo tB.O.E. del 6. 7, a y 9 de mayo}. Si Vd. tiene dudas respecto a los datos a cons:Jnar en éstas o en
las siguientes casillas solicite información en su Administración.
Consigne la letra que corresponda a su decisión: [] local [El Provincial lEl Nacional. según le
autorice el epigrafe correspondiente a la actIvidad elegida.
Si hay notas al pie de su epigrafe o apartado debe:á hacer constar si se acoge o no a las mismas
marcando con una "X~ la casilla que proceda.
Las normas para la aplicaCión, de las tarifas son ocho y se describen en el R. a. 791/1 ~81; usted daba
señ;:;.lar, en su caso, los numeras de aquellas que le conciemen, con un máximo de dos normas de aplica·
ción Simultánea.
Consigne el número de obreros cuando, conforme a las tarifas dI! Ucencia Fiscal. la cuota se determine
en función de dicho elemento.
Consifj/le al nGmero de Kw. (Kilovátios) instalados cuando. conforma a las Tarifas, la cuota se determine
en funciÓn de dicho elemento,
COl"!signp, Id Cifra que determina la Cuota (número de Hectáreas, capacidad expresada en número de Tm.
m. J , m. l , número de tenedores. estrellas, maquinas. etc.) cuando, seg;jn las Tarifas. ésta no se determi
ne en función del número de obreíOs y Kw instalados.
SOLO PARA TRANSPORTES. Consigne la carga o número de viajeros. La carg3 se expresará en Tm.
redondeando las fracciones por exce:'>O. C~do se trate de transporte de viajtlros se exprasará en esta
recuadro el número de plazas del vehículo incluídas las del conductor y empleados.
Cuando, seglJn las Tarifas. la cuota se determi.,~ por elementos distintos de los previstos en esta casilla.
se consignaran en las casillas números 47 6 48.
Consigne !a matrícula del vehiculo o maQ"'ina al que corresponde el Alta.
Consigne ia fec,)a de presentación y firma del declarante. Dándc:;e por notificado. en esta fecha. de la
liquid¡;¡clÓn practicada.

CASILLA 5o,
CASILLA 57:

CASILLA
"

CASILLA 2,

CASILLA 3'
CASILLA 4,

CASILlA 5,
CASILLA 9,
CASILLA 10 y'"
CASILLA 12:
CASILLA 13'
CASILLA 15:
CASILLA 16,17, 18y 19:

CASiLLA 21:
CASILLA 23,
CASILLA 24:
CASILLA 25,
CASILLA 26 Y27,

CASILLA 28,

CASILLA 29
CASILLA 3o,
CASILLA 32,
CASILLA 34:
CASILLA 37:
CASILLA 38 Y39,

CASILLA 40,

CASILLA 41:

CASILLA 44:

CASILLA 45:

CASILLA 46'

CASILLA 47 Y48:

CASILLA 49:

CASiLLA 38:
CASILLA 45,46.47,48:

11) ALTA COMPLEMENTARlA EN LICENCIA FISCAL.

CUMPLIMENTE LAS CASILLAS NUMEROS 1 a 4, CONFORME A LAS iNSTRUCCIONES QUE SE RECOGEN EN EL APARTADO
1(ALTA EN LICENCIA FISCAL) Y, AOEMAS, LAS SIGUIENTES:

CASILLA 9: Marqua con una "X" el recuadro correspondiante a "ALTA COMPLEME1'JTARIA~.

CASilLA 37: COils,g"e el número fiJO que figura en la casilla número 37 de su declaración de Alta en Ucencia Fiscal, o
en la C2311ia c::mespondlsnte ae cUülquier recibo posterior.
Constg",a el epigrafa de la actividad por la que presenta Alta complament.3ria.
ConSJgne los datos que. en su caso, mO~¡I¡¿n el Alta complementaria, dejando en blanco los qua no sean
d'3 aplicaCión al -:asü.
Cor.sigr:s la f.:.cha de pr¡;sentación y firma del daclarante. O~ndoS9 por notificado, en esta fecha, d-a la
IiquidaCJón practicada.

m) DAJA EN LICENCIA FISCA.l

CUI.,lPUMHITE LAS CASILLAS NUMi;RCS 1 a 4, SEGUN LAS ¡~~STRUCCIONESQUE SE RECOGEN EN EL AP."..ATADO I (,A.LTA EN
LlCéNCIA FISCAL) Y ADEMAS LAS SlGlJ!ENTC$:

CASILLA 9: Marql.:e con una "X" el recuadro correspondi€r.te a "BAJA EN LJCENCIA FISCAL".

CASILLA 57,

BOE núm. 291
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NOTA: Consigne en la casilla que corresponda. el dato a modificar en términos correctos.

DOCUMENTOS QUE DEBEN EXHIBIRSE A LA PRESENTACION DE ESTA DEGLARACION
Documento Nacional de Identidad (Particulares).
Tarjeta de -Código de Identificación- (Sociedades).
Permiso de Circulación de Obras Públicas (Transportes).
Ultimo recibo de Ucencia satisfecho (En caso de baja o modificación).

Consigne la fecha de presentación y firma del declarante.

34;
35:
37:

4:
5:
9:

10:
11 :
37:

CASILLA
CASILLA
CASILLA

CASILLA 38:

Indique el día, mes y año en que causa baja en la actividad.
Indique el motivo por el cual Vd. causa baja. (FIN DE ACTIVIDAD O FALLECIMIENTO).
Con.stgoe el número fiJO que figura en la casilla número 37 de su declaraCión de Alta en LicenCia FiscaJ
o en ~ casilla correspondiente de cualquier recibo posterior.
COI'lSq'l8 el epígrafe da la actividad en la que Vd. causa baja. Dicho numero será el que figura en la casilla
número 38 ca su declaración de Alta en licenCia Fiscal, o bien, en la corresponiente casilla de su recibo.

CASILLA 57: Consigne la fecha de presentac)6n y firma del declarante.

IV) MODIFICACION DE DATOS

Al POR CÁ1v1BIO DEL DOMICILIO DE LA ACTIVIDAD DENTRO DEL MISMO MUNICIPIO (Cuando se produzca cambio de domicilio
y Municipio deberá presentar una declaración de Baja en la Deegación o Administración del domicilio antiguo y nueva Alta en la
Delegación o Administración del nuevo domicilio).
Cumplimente las casillas números 1 a 4 según las instrucdones del apartado 1 (ALTA EN LICENCIA FISCAL) Y además las
siguientes:

CASILLA 5,
CASILLA 9,
CASILLA 28:
CASILLA 29:
CASILLA 37;

Consigne el año en que solicile la modificación.
Marque con una YX" la casilla "MODIFICACION DE DATOS".
Consigne la calle. plaza, avenida, etc., del nuevo domicilio de la actividad.
Consigne el número del nuevo domicilio de la actividad.
Consigne el número fijo que figura en la casilla número 37 de la declaración de Alta en la actividad cuyo
domicilio solicita Vd. modificar, o bien, en la correspondiente casilla de un recibo posterior.

CASILLA 38: Consigne el epígrafe que figura en la casilla numero 38 de su declaración de Alta.
CASILLA 57: Consigne la fecha de presentación y firma del declarante.

8) POR CAMBIO EN LA DENOMINACION SOCIAL SIN VARIACION DEL C. l. (Cuando el C. 1. varíe debe presentar una declaración
de Baja y otra de Alta con la nueva denominación.)
Cumplimente las caSIllas números 1 a 3 según las instrucciones del apartado I (ALTA EN LICENCIA FISCAL) Y además las
siguientes:

CASILLA
CASILLA
CASILLA
CASILLA
CASILLA
CASILLA

Adhiera en este lugar su etiqueta identificaliva.
Consigne el año en que solicite la modificación.
Marque con una ~XR la casilla correspondiente a ~MODIF¡CACION DE DATOS."
Consigne su Código de Identificación Fiscal.
Consigne la nueva razón social de la Entidad.
Consigne el número fijo que figura en la casilla numero 37 de su declaración de Alta, o bien en la
correspondiente casilla de un recibo posterior.

CASILLA 57: Consigne la fecha de presentación y finna del declarante.

C) POA ERROR O MODIFICACION De DATOS DEL RECIBO (nombre o razón social, apellidos. D.N. l. o C.!., nombre de la calle.
número, número de la matricula del vehículo. etc.).
Cumplimente las casillas números 1 a 3 según las instrucciones del apartado I (ALTA EN UCENCIA FISCAL) y además las siguientes:

CASILLA 4: Adhiera en esta lugar su etiqueta identificativa.
CASILlA 5: Consigne el año an que solicite la modificación.
CASILLA 9; Marque con una ~X" la casilla correspondiente a MODIFICAC10N DE DATOS.
CASILLA 37: Consigne el número fijo que figura en fa casilla de ese mismo número en su declaración de Alta. o bien en

la correspondiente casilla de cualquier recibo posterior.

CASILLA 57:
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